
Nueve países se reunieron en Chile para discutir sobre la conservación de 

la biodiversidad marina en Alta Mar. 
 

 
 

La importancia de la conservación de la biodiversidad marina en aguas fuera de las 

jurisdicciones nacionales (AFJN) o el Alta Mar, es el tema que reúne durante dos días a 

nueve países de América del Sur en el taller “Hacia un nuevo instrumento internacional 

para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad marina más allá de las 

jurisdicciones nacionales” 
El objetivo del taller es generar un encuentro de representantes de Cancillerías que permita 

analizar elementos relevantes en la elaboración de un acuerdo internacional para la 

conservación de la biodiversidad marina en Alta Mar. 

 

El Alta Mar cubre un 50% del planeta, e incluye en Sudamérica ricos y diversos hábitats 

para múltiples especies de importancia ecológica y comercial, como ballenas, delfines, 

tortugas, atunes, tiburones y rayas, entre otros. 

Sin embargo, existe una débil gobernanza del Alta Mar. Es de trascendental importancia el 

apoyo por parte de los países Latinoamericanos, y del resto del mundo, al proceso de 

negociación de un nuevo tratado para la conservación y el uso sostenible de la 

biodiversidad en las AFJN que se está dando actualmente en el seno de las Naciones 

Unidas. 

 

El taller convoca a representantes de Cancillerías de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 

Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela y expositores de América Latina, 

Europa y los EE.UU., para analizar temas relevantes para la conservación de los océanos 

Según José Fernández, Director Adjunto de Medio Ambiente y Asuntos Oceánicos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores para los países de América del Sur es de vital 

importancia que se puedan generar instancias, fuera de los contextos formales de 

negociación, en los cuales se pueda trabajar profundamente los temas relacionados a la 

conservación y uso sostenible de la biodiversidad marina más allá de las jurisdicciones 

nacionales. El Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile recalca su compromiso con este 

proceso de negociación y hace un llamado a continuar con este trabajo en el marco de 

Naciones Unidas. 
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Durante el taller se realizaron exposiciones de expertos para dar a conocer los elementos 

más relevantes que han sido discutidos y acordados en las reuniones PrepCom I y II; se 

identificaron las áreas a fortalecer en el proceso de negociación y se presentaron 

experiencias nacionales y regionales que permiten una mejor comprensión de la relevancia 

de este proceso. 

Jorge A. Jiménez, Director General de Fundación MarViva, resaltó la importancia de 

brindar nuevos insumos a los Estados para que fortalezcan el proceso preparatorio del 

acuerdo y consoliden apoyos y liderazgos estatales y regionales para las reuniones de 

marzo y julio del PrepCom III y IV. 

 
Fuente: Prensa Antártica - 14 enero 2017 
 

Temas para conservar la biodiversidad en Alta Mar 

 

La Alianza de Altos Mares (HSA), con sus 32 miembros no gubernamentales, como la 

IUCN, ha estado trabajando para proteger aproximadamente el 50% del planeta de alta mar, 

desde su fundación en 2011. Como la región del océano global está más allá de la 

jurisdicción nacional, la alta mar incluye algunos de los ecosistemas más importantes 

biológicamente, menos protegidos y más críticamente amenazados en el mundo. 

 

 
 

Los temas relevantes para la conservación de los océanos son crear áreas marinas 

protegidas, realizar evaluaciones de impacto ambiental, un tercer tema es la construcción de 

capacidades y por último el  uso de los recursos genéticos marinos. 

Esos cuatro elementos son lo que se denominan “el paquete” acordado mediante la 

resolución 69/292 de junio 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, y que se 

discute durante el año 2016 y 2017, mediante dos reuniones anuales del Comité 

Preparatorio(PrepCom), en las que participan misiones diplomáticas de decenas de Estados, 

más de 30 ONGs agrupadas. 

 

La ONU ha venido trabajando en un acuerdo para la protección de la biodiversidad en alta 

mar, vastas zonas situadas más allá de las jurisdicciones nacionales donde el principio de 

libertad a veces se traduce en una “ley de la jungla”. 



En alta mar, “se puede hacer un poco lo que uno quiera y esto es lo que sucede en la 

práctica”, explica una fuente diplomática francesa. “Es la ley de la jungla”, afirma Julien 

Rochette, del Instituto de Desarrollo Sostenible y Relaciones Internacionales (IDDRI por 

sus siglas en francés). 

 

El desafío es grande. Los territorios de alta mar, a partir de las 200 millas náuticas a partir 

de la costa, representan la mitad de la superficie del planeta. 

Estas aguas tienen una biodiversidad excepcional, albergando desde numerosas especies de 

peces a ecosistemas, que son fuente de recursos para industrias como la cosmética o la 

farmacéutica. 

Los océanos también guardan importantes recursos minerales (nódulos polimetálicos, 

agregados de cobalto), un patrimonio de la humanidad que corre el riesgo de ser agotado en 

el futuro. 

 

Pese a sus 320 artículos, 9 anexos y dos acuerdos, la Convención de Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar, firmado en 1982, “no tiene mecanismos suficientes para garantizar una 

gestión coordinada en alta mar”, recuerda una fuente diplomática. 

 

La IUCN sugiere que, además de las disposiciones específicas en materia de 

responsabilidad  deben ser incluidos en secciones particulares  las siguientes 

disposiciones generales: 

 

1. Los Estados son responsables del cumplimiento de sus obligaciones 

internacionales sobre la protección y preservación del medio marino, en conformidad con el 

derecho internacional. 

2. Todo Estado Parte en el presente Acuerdo y cualquier organización 

internacional en nombre propio o de la comunidad internacional, debe invocar la 

responsabilidad de otro Estado que haya incumplido sus obligaciones en virtud al acuerdo. 

3.  La reparación de cualquier daño ambiental dará prioridad a la recuperación de la 

integridad ecológica 

según lo determinado por el uso de la mejor ciencia disponible. 

4.  Reconociendo que el medio marino es un sistema esencial de la Tierra, sus daños 

medioambientales, incluidos los que no sean económicamente calificables, estarán sujetos a 

reparaciones considerando los servicios ecosistémicos y las funciones que se han perdido. 

 
Fuente: AAPN - 14 enero 2017 
 

 


